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Consejería de Educación, Cultura y Deportes                 	 
D.G. de Innovación Educativa y Centros                                	
	Anexo VI

	SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE MATERIAS OPTATIVAS CONFIGURADAS COMO PROYECTO INTERDISCIPLINAR EN LOS TRES PRIMEROS CURSOS DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y MATERIAS OPTATIVAS DEFINIDAS POR EL CENTRO EN LA ETAPA DE BACHILLERATO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA



	1. Datos del centro educativo solicitante:

	Nombre del centro:         
	Código de centro:      

	Domicilio:      

	Población:      
	[bookmark: Texto1]C.P.:      
	Provincia:      

	Teléfono:      
	Correo electrónico:      

	2. Datos de la persona representante del centro educativo (Persona responsable de la dirección del centro educativo):

	NIF ☐          NIE  ☐
	Número de documento:       

	Nombre:      
	Primer apellido:      
	Segundo apellido:      

	Correo electrónico:      


Las comunicaciones que se deriven de este escrito se realizarán con la persona representante designada.
Notificación electrónica (El solicitante está obligado a la comunicación por medios electrónicos. Las notificaciones electrónicas que hubiera que realizar, en su caso, cuando no esté prevista la publicación como medio sustitutivo de la notificación, se realizará en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado y que sus datos son correctos).
	3. Relación de materias optativas, configuradas como un proyecto interdisciplinar, que los centros deseen incorporar a su oferta educativa en los tres primeros cursos de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria:

	[bookmark: _Hlk210123379]1º ESO

	Nombre de la materia:         

	Departamento responsable 1:       
Departamento responsable 2:       


	2º ESO

	Nombre de la materia:         

	Departamento responsable 1:       
Departamento responsable 2:       

	3º ESO

	Nombre de la materia:         

	Departamento responsable 1:       
Departamento responsable 2:       




	4. Relación de materias optativas definidas por los centros que deseen incorporar a su oferta educativa en la etapa de Bachillerato:

	1º de Bachillerato

	Nombre de la materia:         

	Departamento responsable 1:       
Departamento responsable 2:       

	2º de Bachillerato

	Nombre de la materia:         

	Departamento responsable 1:       
Departamento responsable 2:       



	5. Relación de Documentación que se adjunta a la solicitud:

	[bookmark: _Hlk212099628]☐ Proyecto o proyectos de materias optativas que deseen autorizar.
☐ Extracto del acta de la sesión de la Comisión de coordinación pedagógica, u órgano análogo en todo centro privado, donde se incluya la valoración motivada emitida por esta del o los proyectos de materias optativas configuradas como proyecto interdisciplinar en los tres primeros cursos de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y/o materias optativas definidas por el centro, en la etapa de Bachillerato            
☐ Extracto del acta del Claustro del profesorado, con indicación del cómputo de la votación, firmado y sellado por el Secretario o la Secretaria del centro educativo, en el que se aprueba la solicitud de autorización de materias optativas configuradas como proyecto interdisciplinar en los tres primeros cursos de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y/o materias optativas definidas por el centro, en la etapa de Bachillerato.
☐ Extracto del acta de la sesión del Consejo Escolar, con indicación del cómputo de la votación, o documento análogo del órgano a través del cual se canalice la participación de la comunidad educativa en los centros privados, firmado y sellado por la persona el Secretario o la Secretaria del centro educativo, en el que se aprueba la solicitud de autorización de materias optativas configuradas como proyecto interdisciplinar en los tres primeros cursos de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y materias optativas definidas por el centro, en la etapa de Bachillerato



	6.  Declaración responsable:

	☐ La persona abajo firmante, en representación del centro educativo mencionado en el apartado uno de esta solicitud, declara que todos los datos consignados son veraces, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se le requiera para ello.


	7. Información básica de protección de datos

	Responsable
	Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación.

	Finalidad
	Participación de los centros educativos en los servicios, programas y actividades educativas y de formación de la Consejería. 

	Legitimación
	6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de datos; 
6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha.

	Origen de los datos
	La propia persona interesada o su representante legal; Administraciones Públicas.

	Categoria de los datos
	DNI / NIF, Nombre y Apellidos, Dirección, Teléfono, Firma, Firma electrónica, Correo electrónico, Características personales.

	Destinatarios
	No existe cesión de datos.

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Informción adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/2417 


Firma de la persona responsable de la dirección del centro educativo solicitante:    
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